
Sesion 15.0 ordinaria en 20 de Junio de 1906 
PRESIDENCIA DEL SE~ÑOR CONCHA DON JUAN ENRIQUE 

S U:MARIO ¡ El señor BARROS ERRAZURIZ. - La 
he pedido con la vénia del honorable Dipu-

El señor Barros Errázuriz formula indicacion tado por Ango!' .. 
para suspender hasta el 2 del mes entrante i El señor IRARRAZAVAL ZANAUTU. -
las actuales sesiones nocturnas.-Queda i Tengo mucho gusto en oir ántes al honorable 
esta indi('a~ion para segunda discusion aíDiputado. 
pedido del señor Corbalan.-El señor Mu El señor BARROS ERRAZURIZ. -Es 
ño~ formulfl. indicacion, que es aprobada para renovar la indicacion que formulé en la 
táCItamente, pa~a agregar a la tabla Al pro- sesion de la tarde, en el sentido de que la 
yecto que r~baJa los dere9hos sobre el ga- Honorable Cámara acuerde suspender sus 
nado.-VarIos señores DIputados renun- sesiones diurnas i nocturnas desde mañana 
cian sus cargos en las comisiones nombra- hasta el sábado inclusive' de la semana 
das para presenciar elecciones.-El señor próxima. 
Irar.rázaval Zañartu formula ~l~unas obser- Entiendo que todos mis honorables cole-
vaCIOnes acerca del cumplImwnto de la 'd d b 1 . di 'lt· l· d . . C t t 1 ~ gas estaran e acuer o en apro ar a m ca-
u ~a el e eIDlSI?n..- on es a.e senor cion, que se impone por sí misma. 
Pneto ~urtad<: (MImstr~ de Hac:enda).- El señor CONCHA (vice-Presidente).-En 
-El mIsmo senor Irarrazaval Zanartu de- d· . l· d· . f 1 d 1 h . . . ISCUSIOn a In lCacIOn ormu a a por e 0-
nunCIa sucesos ocurndos en ValparaIso, en bl D· t d 
1 1 1 li ' h l·d b· nora e IpU a o. os cua es a po ma no a cump I o wn ~ , , 
sus obligaciones.-Usa de la palabra sobre Su Senona. propone que la: Camar·a sus-
este mismo asunto el señor Muñoz.-En la penda sus ses.IOnes, tan~o del dla como ,de la 
órden del dia, se discute i aprueba el ar- ~oche~ a partIr de manana . hasta el sabado 
tículo 2.0 del proyecto que aumenta los mclusIv~ de la semana prÓXIma. . . . 
sueldos de los empleados de aduana.- El. Stlnor C.O~BALAN:--:-~~ta mdicacIOn 
Queda pendiente la discusion del artícu- reqUIere unanllllidad, a mI JUICIO. 
lo 3.0. El señor R~V~R~ (don Juan de D.)-Me 

El señor CONCHA (více-Presidente).
Para los efectos del acta, si no hai oposicion, 
se consid 3rará la presente sesion como conti
nuacíon de la del dia. 

Acordado. 

Saspenslon de las sesiones 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Pido 
la palabra. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-Es
tá inscrito en primer lugar el honorable señor 
II'N'l'ázavru Zatiartu. 

opongo a la mdicaclOn. 
El señor VEAS.-Tambien me opongo, 

señor Presidente. 
El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.

¿Por qué requiere unanimidad la indicacion'? 
El señor CONCHA ( vice-Presidente).-Por

que, suprimiéndose las sesiones diarias de la 
tarde, se iria contra el Reglamento, que es
tablece que la Honorable Cámara debe reu
nirse todos los dias, de dos a seis de la tarde. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
¿La indicacion suprime las sesiones de la 
tarde'? 

El señor SECRETARIOi-Sí, señor, 
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El señOl' 1I1AlULAZAVAL ZA~AH'l'U.- El señor CONCHA (vice- Pre~idente).-
Ah' eso es otra cosa. Nó, seüor Dipub~do. 

El señor LKl'ELIF,IL-¿Hasta cuándo se El seüor .l\IUNOZ.-Haria, entónces, indi-
propone 1[1 snpr~,sion de sesioncs'? cacion p[1ra (Ille se agreglle [1 b tabla. el re-

El señor S[~CJ{E'rAl~¡O.-Hasta el silbado l'erido proyeeto. 
inclusive de la scmaU[1 entrante. En las circunstancias actuales, ningL1n p1'O-

El señor I U V j':JL \. (clon .J l1an do D. )-- yodo es mas prcmioso (1 ne éste, para satis fa
Yo me he opuesto, seúor Presidente, pOl'<llW ~Dr una de las neeesiclaeles mas vi,'as ele bs 
va contra d l{,eglamento esta indicacion. clases populares. 

El señor COXGHA (viec-Prosidento).- Cn,o qne esta idea atraerá d voto ele todos 
Como la primera parte de la indicacion del mis honorables colegas. 
honorable Diputado requiCl'o 1[1 unanimidad, E¡:tamos realmente en una sitnacion pro
í ya se ha manifestado oposicion, <¡ned" eli- fundamente d('sgraciada, sobre tollo para las 
minada. clases popnlarcs a causa del gran nncareci-

~;n discusion la illllicacion para qw' Sil su- miento de los artículos de primera necesidad, 
priman las sesioncs nocturnas. i es natural pedir a los poderes públicos, que 

El señor DAIUWS ~H.HAZUHIZ.-Aeep- mejoren esta situacion. 
te Su Señoria, a lo l11t\llOS, flue se suprillJan Ya nl Gobierno se ha preocupado de esta 
las sesionm:; desde maÍluna .iu('ves hasta el ~ necesidad, tomfl.nclu la in i('i¡d.j \'a para modifi 
mártes próximo. ¡ cal' los dE'l'echos qne gravan la impol'taeion 

Sabe Su SeúorÍa (111(' 111l1chos colegas se del ganado aljentino, i muchos. Diputados 
ausentarún, porrFlO el 111nos tienen hlgal' las (desearnos no solo la redlll'eioll do osos de
yotaciones pal'Ü electores d" Prtóflicli'nte. I¡ l'ecllOS'. s.ino sn definitiva Sll prcsion, pO.l'cuan.

El señor UIYKlU\ (don .J nan de 1)i08).-· Lo LO esa lei no cOl'l'esponr1e ya. a las espcctati-
sé, seilor Diplltado. ,'as (lu<' so tm'ieron ("n yista cuando fUll 

El seúor CONCHA (yice-Prn"id(lnte).-En aprobada. 
vista de la insistcneia de la oposieion, (1 ueda Pnr esto pido a la Cálnara (PW acepte la 
del todo desecharla la primera parte de la aOToo'acion ele esto proyecto a la ta1la de sus 
indicacion del seúor Diputado. S~sio~les nocturnas. 

No sé si el llOllorablu Diplltaelo por Chillan El seúor HOnUAS'I'.-1\Ie hago un deber 
se oponE' tam1iell a la snpI'csion de las sesio- de apoyar calurosamente la indicacion que ha 
nes nocturnas. lormulado mi honorable amigo, el seÚOl' 

El señor BAlUWS EHllAZUIU;t;.-!nsis- Mnüoz. 
to, por mi parte, en (Iue se supriman las se
siones noctUl'llüS. 

liJl sefíol' Y EAS.-Creo, snflOr Presidente, 
SuspenslOll de las sesiones 

que las sesiones nocturnas son mas necesa- 1<Jl selior COHBALAN.-Yo pido que que
rías aun q ne las dinl'l1[ts, en el momento ac- de para segunda discnsion ~a indic~eion }o~'
tual, pUflsto (Ine (m los casos de qne se co- mulada por el honorable senor Barros 1<.1'1'a
met:m abusos en las elecciones, los qne sean ¡ zuriz, por que deseo (lUlO mis honorables co
zaheridos querrán denunciarlos i es il~dispen- legas ausentes e~ e~tos 1l1Om~ntos, sepan que 
sable qne ¡meclan hacer sus rcclamaclOnes al 80 trata de supl'llml' las seSIOnes nocturnas. 
GobirrJlo, por las ilTt'gulnl'idacles dn los re- 1';1 sefíor UO~CHA (~'ice-~resic1e~te~,-
pn,sentantcs di'l Wiecntivo. ¡¿ucdará para segumb (llSCnSlOn la lll:hea-

Creo que es indispensable, pues, (PlC es- cion c1d honorable soúor 1 Iarros l~rrá¡¡;ul'l¡¡;. 
tón abiertas Ins ilCsiones, para lj ¡le los Di ]Jnta
dos puedan llegar hasta U(Fll a llamar la ab~n
eion del Gobierno sobl'(~ LiS irregnlarirlac1es 
olectoraks (Iue se cometan. 

~re opongo a la segunda parte de la indi-
cur:lQn. 

El señor RUIZ VALLEDOH.-Votará en 
contra Su SellorÍa. 

El soilor PUGA BO[G~K-DN;(~al'ia deeil' 
dos palabras, con la YL~nia del señor' Diputa·· 
do por Angol. _ 

t;l sefíor IRARHAZA VAL ZANAR'l'U.
Si el se11.o1' Presidente me lo permi.te, yo le 
haria presente, que por mucho que desee 00111-

Impuesto al ganado placcl' a mi honorable amigo el seriol' Puga, 
El i3efí()rl\IT~:\07.. ~ne8ea)'i¡¡. sahm' si, est.:'t ~ tr'np;u (J1W ton.fCl' l't'PRentr·, ~fl; ~i~,:nnfltl).llCiA, ele . 

\lHt'l"f,\'Il.r1n lt lH t.nl .. ,l" d p.". i.l,).' '.'."1. () ; jiU' t·p1'fi,¡r\, 1".1 ~ '.IH. '.', rll¿'~lllt. t!~ 'pjr .\ \1, .. , ",~l" .. lmH't'Jt;~! 1¡¡ll'J~ '.!I'!¡~I· 
IUlT1\iH!o!tf1 !l,l .. wnllflr~ 1J.\',I~;U\jHil. ~! 11 t.l pHli,thH~ 1"1 tl\/I~HIMI}trJfl iim+üH th,lhtH~ 
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Izquierdo; de manera que todo el tiempo que representacion de la Cámara presencie una 
yo le conceda al señor Puga se lo quitaria a eleccion, precisamente a la persona (l\le ha 
mi honorable amigo el señor Izquierdo. l~n ido a dirijir en ella los tl'r.bajos en favor de 
esta situacion yo entrego a la consideracion uno de los candidatos. 
de la Mesa lo que ocurre, para que ella re- El señor CORUEA BRAYO.-Yo tambien 
suelva lo que estime prudente. deseo que se deje constancia de qno he re-

El señor PUGA BORNE.-Entre tanto, nunciado a la cOlllision que se me dió para 
señor vice-Presidente, lo único que yo desea- (lue presenciara elecciones. 
ba era hacer renuncüt del cargo de miembro 1m señor ALESSANDHJ.-Yo tambien re
de la comision que ha pe presf\llciar las elt~c- nuncio la comision con que fuí honrado. En 
ciones de Curicó. Salamanca se ha llegado ya a un arreglo, de 

El señor LE'l'ELIElR.-I vo renuncio el manera que es inútil el nombramiento de una 
mismo cargo respecto de la~ elecciones de comision parlamentaria. 
'l'arapacá. El señor CONCHA (vice-Presidente).-

El señor l\ION'l'ENEGHO.-Igual renun- Puede usar de la palabra el honorable Dipu-
cia hago yo, respecto de las elecciones de tado por Angol. ~ 
Lautaro. El señor IRAI~UAZA V AL ZA~ARTU.--

El señor CONCHA (vice-Presidente).-A Yo hago presente a Su Señoría, seúor yice
la Mesa no le será posible toma" en cuenta Presidente, que voi hacer uso de mi dArecho 
las renuncias que los señores Diputados han movido por Al deseo de que mi honorable 
formulado, porque el número de las comisio- amigo, señor Izquierdo, pueda tambinn ejer
nes designadas excede al de los señores mie1l1- citar el (Iue a él le correspondf'. 
bros de la Cámara. Comenzaré por adherirme a estas renuncias 

El señor PUGA BOHNE.-Yo no he pedido colectivas que la Cámara ha estado oyendo a 
que se me designe un reemplazante, sino que numerosos señores Diputados. 
quede constancia de mi renuncia, a fin de que A última hora he sabido que habia sido dp
si se producen fraudes electorales en las elec- signado por la Mesa para presencial' las elec
ciones de CurÍcó, no se pueda decir que yo ciones de Lebu. Yo habria tenido el mayor 
los he presenciado o consentido. gusto en desempeñar esta comision, si no fue-

Ademas, deseo hacer presente que en las ra que ya no tengo el tiempo matcrial indis
designaciones de estas comisiones no se ha pensable para llegar a ese punto ántes de las 
procedido con la discresion que habria sido próximas elecciones, i porque numerosas acu
de desear, porque se ha nombrado, por ejem- paciones, a las cuales ya me habia comprome
plo, para que forme la comision que ha de tido, me impiden dejar a Santiago. 
presenciar las elecciones de 'l'arapacá al ho- Pero ya que h[' blo de estas comisiones, de
nonorable Diputado por Osomo señor Hu- bo hacerme cargo de lo que ha ocurrido con 
neeus, el cual hace ya dias se dirijió a ese la que ha de presencial' las elecciones de Ta
mismo punto a organizar los trabajos electo- rapad. 'rodos sus miembros han renunciado 
rales en favor de don Pedro Montt, de la i solo está subsistente i sobreyive mi honora
misma manera que se ha designado al seílol' ble amigo, el sellor Hunecus. 
Uivas Uamírez para que vijile la correcr:ion Yo reconozco el primero la delicadeza de 
de las elecciones que se han de yerificar en sus sent~mientos, i estoi cierto de que él se 
uno de los fundos de su señor padre. habria apresurado a renunciar la comision que 

El señor :RIVAS.-Yo debo hacer presente la Mesa le confiara, a causa de que es Su Se
a Su Señoría que, la primera renuncia que se lioría la persona encargada de dirijir los tra
presentó a la Mesa, fuú la mía, porque se me bajos eledoralcs en fayor del sellor J\fontt. 
había designado para una localidad pn la cual Yo tengo la mayor confianza en la imparcia
yo tengo fuerzas electorales propias. lidad i reetitud de mi honorable amigo el se-

El señor PUGA BOHNE.-Yo no hago lior Diputado por Osorno, i estoi seguro de 
ningun cargo a Su Señoría; al contrario, re- que al tener conocimiento de la comision que 
conozco la discresion con que ha procedido, i la Cámara le ha dado, habrá de desprenderse 
celebro haberle dado la ocasion de hacer pú- de sus intereses de partidario para convertirse 
blica su renuncia. en un juez tranquilo, severo e imparcial; pero 

El señor LE'l'ELIER-Hes¡Jecto de la de- estoi tambien convencido, íntimamente coI1-
signacion del seüor Diputado por Osorno vencido, de que mi honorablA amigo se habria 
pura gua prl'l8ida las plc(:r.ionl)f! elo Tttmpadt, nprC'snrndo a nmnnoiar 1 .. f\omision CJ.tW f>)l 

y~ llllQ mi pl'!I!j:ll!t~ ¡:¡, )¡;¡¡ dnl at0i\Ul' Pll!{!\ HOl·. i ll;lltnlO c¡)ndicio~'hlfl h. (1~1H¡.¡.t'I~ l~, hf' . f'¡mflló'~QJ i 
I'1iI1 fUI @M p01l1 h}t\ 'lU~ "1'# (ieliignij Jlt\}'''' Qn~ en \ il! !(i~ ~,t"~ij nUi¡lmbr¡)1! ~l~ l~ {lIJ~:nll'llQfI l¡!lJ~ y'" 
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renunciado su puesto, no dudo de que la M esa> yectos de aumento de sueldo de las direccio
acordará dejar sin efecto su designacion. nes del Tesoro i de Contabilidad, i al mismo 

El señor CONCHA (vice-Presidente). - tiempo des caria saber si en ese proyecto está 
i,Formula Su Señoría indicacion en ese sen- incluido el aumento del sueldo de diversos 
tido~ tesoreros fiscales, como el de l\lagallúnes, por 

El señor IRAURAZA VAL ZAÑARTU.- ejemplo. 
No formulo indicacion, señor vice-Presidente; El señor SECRE'rAUIO.-Nó, señor Di-
entrego la observacion que he formulado a la putado. _ 
resolucion de Su Señoría. Podria todavía dar El señor IRAUUAZAVAL ZANAH'l'U.
lectura a un telegrama del honorable señor l~ntónces pediria que se agregara a la tabla 
Huneeus que publican Las Ultimas Noticias el proyecto relativo a esos tesoreros. 
de esta tarde. El señor CORREA BRAVO.-I tambien 

El estilo en que está concebido ese telegra- el Tribunal de Cuentas. 
ma manifiesta hasta la evidencia que el señor 
Huneeus n o se encuentra en la situacion de im
parcialidad indispensable para aceptar el cargo 
que la Cámara le ha confiado, i estoi cierto, 
lo repito, de que, si Su Señoría supiese la mi
sion que se le encomendaba, la renunciaria sin 
ninguna vacilacion. 

El señor Huneeus va a ser actor importante 
i apasionado en esa lucha electoral i no es po
sible sacarlo de su actual situacion para con
vertirlo en juez apasible i desapasionado de 
los hechos que él mismo ha estado prepa
rando. 

Su telegrama dice testllalmente lo que si
gue: 

"Ciudauano liberal democrático monttino, 
don Juan Rafael Estai, ha sido asaltado por 
los mismos matones balmacedistas de los an
teriores asaltos denunciados. 

J osé Emilio Lira ha sido igualmente asal
tado. 

Los garroteros son amparados por la po
licía. 

Ambos se encuentran gravemente heridos. 
Lira es atendido por el doctor Marin. Tiene 

testigos como comprobar el hecho vergor:;.zoso 
de que ha sido vÍctima.-Jorjc Huneeu8." 

Basta la lectura de esto documento para com
prender que el juez que la Cámara ha desig
nado para que la informe sobre la correccion 
de esas elecciones, seria el primero en renun
ciar la comision con que se le ha distinguido. 
Yo no formulo indicacion en ningun sentido 
a este respecto; poro entrego el punto al cri
terio de la Mesa. 

Dircedones del Tesoro 1 de Conta
bilidad 

El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.
En seguida, señor vice-Presidente, deseo for
mular indicacion para que se agregue a la ta
bla de nuestras sesiones nocturnal los pro-

Emlsion de papel-moneda 

El señor IRARUAZAVAL ZAÑAU'rU.
La Cámara me perdonará que pronuncie un 
discurso sin hilacion, incoherente; pero no me 
es posible hacerlo de otro modo, en esta úl
tima hora; i como tengo que tratar una serie 
de pequeños temas, hablaré de prisa sobre 
cada uno de ellos. 

V oi, ante todo, dilndo de mano al asunto 
principal que me ha movido a pedir la pala
bra, a aprovechar la presencia del honorable 
Ministro de Hacienda para solicitar de Su Se
ñoría una lijera informacion. 

Deseo que me diga Su ~eñoría qué razones 
han inclinado su ánimo para no llevar a tér
mino firme i completo la lei últimamente dic
tada por el Congreso sobre emision. 

Segun he sabido, la referida lei ordena, 
primero, que se haga una emision de cuar~nta 
millones de pesos papel, dentro de tremta 
dias, si no me equivoco. l1~n seguida la lei da 
una aplicacion determinada a veinte millones, 
dejando al arbitrio gubernativo la emision de 
los veinte millones restantes. 

Dentro de un concepto claro de la lei, tan 
pronto como ella dice que se emitan, deben 
emitirse, sin que baste para este efecto el solo 
hecho de que se timbren i anoten en el libro 
correspondiente de la Direccion (le Contabili
dad. Deben ingresar en arcas fiscales como 
dinero, como haber de la nacion. 

El Estado se halla en el deber, necesita co
locar esos fondos, movilizarlos, invertirlos. 

¿Seria cuerdo que se emitiesen los billetes 
para dejarlos guardados~ . . 

N o lo creo, señor PreSIdente; 1, para pen
sar así, me fundo en la lei de 1883, que or
ganizó la Direccion del Tesoro, i que fija la 
forma en que deben colocarse los fondos so
brantes, depositándolos en los bancos, para 
que ganen intereso 

Segun entiendo, se han emitido hasta lB 
fecha dieciocho millones 
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Desearia conocer del señor Ministro el dato 
exacto. 

El señor PIUETO HUFfrADO (Ministro 
de Hacienda).-Diecinueve millones, honora-
hleD~~a~. _ 

El señor IILUU~AZAVAL ZANAR'rU.
Bien, señor ~linistro; quiere decir que faltan 
por emitir veintiun millones. 

¿,Se dejarian empozados e"tos millones'? 
Nó, señor. Esto traería un doble perjuicio: 

la pérdida ele los intereses, si se mantienen sin 
mo,'ilizar ni depositar en los bancos; i segun
do, los males (lue se iITogarian privando al 
pais de las ventajas del circulante, para la sa
tisfaccion de las necesidades públicas i parti
culares. 

En el Honorable Senado, cuando se discu
tió esta lei, se dijo que el pais no necesitaba 
tamaño circulante. 

En la Honorable Cámara de Diputados hu
bo dos corrientes, i al fin triunfó la que re
clamaba circulante. 

Me parece que lo lójico es que el Gobierno 
obre en conformidad con el yeredicto que dió 
el Congreso i cumpla en todo la lei. 

N o habria connmiencia ni seriedad si el 
señor Ministro se inclinase a hacer caso a lo 
que deseaban la minoría del Sonado i la gran 
minoría de esta Cámara. Debe:Su Señoría en 
mi sentir, ajustarse a lo que se estableció en 
la loi, esto es, (lue se emitan i entren a ser 
factores en la vida nacional los cuarenta mi· 
llones, i no los "einte, a (lue querian lo~ mó 
nos reuncir la emision. 

¿,Qné debt' hacerse con estos veintiun mi
llones que faltan para dar cumplimiento a la 
lei, una vez emitidos? Debe hacerse lo que 
ordena la lei, que establece laforma en que se 
distribuirán estos dineros. 

La lei del 88 dice que el Director del '1'eso
ro eleberá ll\war estos (lineros a instituciones 
bancarias (lue le mere7:can confianza i a seis 
meses de plazo, como máximum. Esta última 
circunstancia seria una razon para que el Mi
nisterio de Hacienda depositara a la vista es
tos dineros; pero no para que los mantenga 
en arcas fiscales. 

2,Qué conveniencia, qué ventaja hai en tener 
guardados estos billetes, sin que el público 
p:wda beneficiarse de su emision? Creo que 
lungllna. 

Pasa en Chile, :,;eúor Presidente, un fenó
meno curioso en lllateria ele finanzas. 

Se rennen los .ierentes ele bancos, (~n re u
nion estraordinaria para determinar el circu
lante que necesite el pai", i constituidos en 
congreso, dicen: la emision qne convendria a 
los bancos seria de tanto, pero como la que 

conviene al pais seria de euanto, nOlsotros, je
rentes de bancos, determinamos que se haga 
la emision que conviene al pais i no la que 
interesa a los bancos. 

En seguida, nos reunimos nosotros en este 
recinto, inspirados o asesorados por el señor 
Ministro de Hacienda, i en lugar de estudiar 
ht emision que eonvendria a los intereses 
nacionales, estudiamcs la emision que intere
sa a los baneos. 

De manera que las leyes que se dictan se 
inspiran en la conveI~iencia o en las exijen
cias de los bancos; pero como tenemos que 
obra por otro lado la accion de los bancos 
que no se inspira en sus propios intereses, 
sino en los intereses i exijencias nacionales, 
resulta de esto un enredo tal que nadie lo en
tiende. 

Hoi dia los jerentes de los bancos se han 
reunido, i, constituidos en congreso, han di
cho que la emision dictada por el Poder Le
jislativo es excesiva en la condieiones actua
les del pais, amparando el criterio de un je
rente de hanco i contra el criterio de muchos 
otros. 

Yo querria pedir al seño!" Ministro de Ha
cienda tuviera la cortesía de interrumpirme 
para manifestarnos cuáles son los propósitos 
del Gobierno en esta importante materia, a 
cuya solucion está ligado al verdadero interes 
de los comerciantes de Santiago i Valparaiso, 
a cuya solucion está ligada la espansion del 
pais, la ruptura de estas cuerdas que lo atan 
con la escasoz del circulante i a cuya solucion, 
en fin, están ligados el espíritu i la opinion del 
Congreso entero. 

Querria esperar la contestacion del señor 
Ministro. 

El señor PHIE'rO HURTADO (Ministro 
de Hacienda).-Huego al honorable Diputado 
se sirva seguir desarrollando sus o bservacio
nes, por cuanto no podria en breves palabras 
es poner los propósitos del programa de Go
bim'no en esta materia. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
He terminado ya con e&te punto, señor Minis
tro, i solo deseo una breve respuesta de Su 
Señoría. 

El señor PHIETO HURTADO (Ministro 
de Hacienda).-No podria, en los pocos mo
mentos que p'ermite una interrupcion, decir a 
Su Seúoria: vamos a hacer tal o cual cosa i 
la vamos a hacer en talo cual momento. 

Es este un problema de vastas consecuen
cias i dilatado aspecto, que no puede ni si
quiera bosquejarse en breves palabras. 

De mallf\l"a que yo creo que se consultaria 
mejor el interes de Su Señoría, al cual yo con-
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curro, concluyendo Su Soñorla el desarrollolmara cuáles son las necesidades que, a su 
de sus observaciones, en la confianza de que juicio, hai que llenar en cuanto respecta a 
contestaré a Su Señoría oportunaIpente. esto negocio. _ 

El selior lHAHHAZAVAL ZANAn:l'U.-~ El seúorlHAHHAíjAVALZArJAUTU.
Yo respeto las razones que pueda tener el/Agradezco al selior :lIlínistl'O la contestacion 
señor Ministro para no decir nada sobre este) ~ qlW 1m tenido la atencion de darme i en la 
particular. ~ cual encuentro algo así como un argumento 

Como lo csprcs{~ al l.n'i~ci pío, he querido ~ el~ancJo Su SeñorÍlt dice que aun ~o ha te:
tocar este punto solo mCldentalmente. De 7mmado el plazo dentro del cual Su Señona 
modo que cuando el snlor Ministro me invita debe c.umplir la lei de emision. 
a continuar mis observaciones, me invita a Comu probablemente las sesiones van a 
dejar de mano esta cuestiono suspenderse por cuatl'O, cinco o mas dias i 

Yo no pido a Su SeñorÍa que me esponga como, para entónces, ya habrá terminado el 
un plan do finanzas completo: no llega a ose plazo en que debo haber<;;e hecho la emision 
estremo mi pretension. total, me reservo para esa oeasion estas ob-

Lo único que deseo es que Su Scrioría en sel'vaciones, a las cuales daré otra forma, ya 
dos palabras, me diga qué es lo que piensa quo Su Señoría no tendrá entónces escuso.1S 
hacer para cumplir la lei de emision de papel en (lUÓ asilarse, 
moneda i cuáles son sus proyectos para el 
porvenir sobre c~ta lllat·J)'ia. Prefecto tIc l,olida de VaJllarabo 

FJxijo únicamente <1 Su ~ ('lioría que diga 
lo que el comercio i la il1clush'ia tienen de- El sellor lB A n RAZAVAL ZAÑAH'l'U.-
recho de conocer a fin de saber a qué ate- Paso a ocuparme de otra cosa. 
nerse. Siento mucho no haber estado presento en 

Como posilJ]cmcllte, despues de est.a sesion~la sesion nocturna de ayer, en el curso de la 
todo el lllundo sc ya· a ir a provincias, j'ognj cual el honorable Diputado por Valparaiso, 
ria a Sll ~ cúol'Í<l r¡l1C mc dijera dos palabras,) sellor Hivera, hizo algunas preguntas al sellor 
no mas, ~lllOra mismo, a este respecto. ~ Ministro del Interior acerca del concepto que 

El sellor J> H j ¡''JO HCWl'Al)() (Ministro le merecia al sellor Ministro la conducta fun
de Hacicnc1a).-A fin de complacer al sellor cionaria del actual prefecto de policía de aque
Diputado, re COl dan', primero a Su Sellol'Ía que lla ciudad. 
no es completamente exacto el hecho, clue afir- El honorable señor Hivera pidió al señor 
maba hace un momento Su Seúol'Ía, de que, Ministro del Interior se sirvierg;· contestar in
al nprobanle en el Congreso la última lei de mediatamente si era efectivo que el señor 
emision, hubiera yencic10 una corriente de/Ministro habia tomado alguna medida contra 
opinion sobre la otra. 1 el indicado funcionario. 

Aquí 110 ha habido ni vencedores ni venJ A. la pregunta del honorable señor Hivera 
cidos, sino que hubo una transaccion entre las contestó el señor Ministro del Interior di cien
corrientes dominantes que habia en la Cá- do que el Gobierno no habia tomado medida 
mara. alguna i que, lójos de eso, no se habia prc-

Por otra parte, aun no ha yencido el pIu- ducido cargo alguno justificado contra la con
zo de treinta dias que fija la lei para que se ducta del prefecto. 
haga la emision do cuarenta millones. Yo estuve en Valparaiso hace" tres días, i 

Su Señoría mismo ha recordado, ademas, ~Jl1edo decir, como testigo ocular, que los he
que en el Congnso, al debatirse el proyecto chos presenciados en aquel puerto por el Di
de emision-i esto se estipuló en la lei,-se putado fiue habla demuestraR una absoluta 
dijo que debían emitirse primero veinte mi- ~ falta de cnltura i envuelven graves cargos 
llones i qne despnes se irian canjeando los ~ contra la conducta de la policía. . 
otro veinte por oro esterlino, a medida que lo Es algo insoportable que en una ciudad de 
desearan los bancos o los particulares. la categoría i nivel intelectual de Valparaiso 

De modo que, no habiendo vencido aun el puedall prodncil'se actos como los que tuve 
plazo estipuladu por la lei ni habiéndose ma- oportunidad de presm:ciar. 
nifestado necesidades nuevas de emitir aun / l'~n la srcrctaría dd partirlo conscl'yador de 
el resto de la emisioll, el Gobiel'l1o no puec1c~ \~alpaI'aiso afecto al candidato do mayo, se 
decir desde luego a punto fijo qué camino )lmbia puesto un letrero formado con ampo
va a tomar a este respecto O. ¡lletas de luz electrica ciue contenia la siguiente 

Creo, por lo demas, que el honorable Di- insnipcion: "Viya Lazcano". 
puta do haria bien en manifestar a la Cá- Debo advertir que apl'nas a una cuadra de 
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distancia hai un letrero análogo alusivo all 1 el señor l\1inistro sigue viviendo en el 
candidato de la lTnion Liberal. Este lebrero mejor de los mundos. 
ha ~ido rro~cjido por la :llltUl'a dc ~os advcr- Todo esto es tristísi.mo, señor .Pr.esic1f'nte. 
sanos. N adle le ha arrOjado una plCdra; n<1- > La otra noche rompIeron los vldnos de la 
die 5e ha parado al frcnte para injmiar ese S imprenta de bl Chileno. El pl'Cfecto no hizo 
letrcro.. .. .. 1 nada por impedirlo i este prefecto no merece 

Parece mentira; pero el letrcro de la junta~ que se le diga nada. 
coalicionista ha sido injmiado...... 1 Yo presencié los sucesos. 

Eso letrero quo dico "Yiva Lncano" fu{: ~ Vi formarse los grupos, e inmediatamente 
insultado en la primera noehe; en la segunda ~ mo dí cuenta, de lo que iba a pasar: lo que 
fUl' apedreado, i, por último, ha Iwbic10 necc-¿ tiene que pasar cuando no hai provision por 
si dad de rodearlo de una l't.\(l de alamllro aná- I parte de las autoridades. 
loga a la red que usan los lllHlués de guerra En Santiago pasó otro tanto hace poco. ::\1e 
contra los torpedos...... refiero a las vergom:osas cscenas del año 

Esta red ha sido colocada para vergüenza pasado. La policía tuvo eontomplacionos con 
de los partidos qua nos quieren 1 cjeneral' i la polllada. 
llevarnos a las buenas prácticas, de los par- 1 lo que al principio podría haberse reme
tidos que comienzan por :J]Xll'CCOr en lucha diado con la presoncia dc diez hombres m
dando ganotazos i pedradas a los gnc se por- ~ mados, dos horas despues no se pudo sujet.ar 
miten vivar al candidato contmrio. ~ con cien hombres, i tros o cuatro horas m,IS 

A ¡as ocho o nncve de la noche comienzan ¡ tarde hubo que sofocar el tumulto con derr,t
a reunirse al rededor de este letrero nllmero-Imamiento de sangre. 
sos ociosos i bodoques, muchos de ellos pa- El señor prefecto no hace nada por impo-
gados. dir los desmanes de estos bodoques. 

Se juntan cincuenta o sesenta personas quel Cualquiera autoridad en estos casos haco 
so entrctienen en tocar pitos i des pues en ~ eircular a la jonte. Su Señoría lo habrá visto 
lailzm' piedras a los cmTOS i a los transeuntes I cm guropa. Por esto medio se impiden las 
de modo q:1C no so Jluode transitar.. ' ~ aglOl~.eraci0:'1es i estas maniLstacÍones llegan 

A las dwz do la noche son gnullentas o} a S~l lluposlbles. . . 
seisoientas personas seo'tlll dice F¿ 11[crc/{r¿o }1,fote prefecto clu valparatso puede ser una 
de cnya impal'cialid<~d ;l~ se pued~\ dndar, la~ excelente perso :1[\; como jefe de E;jl'l'cito, hará 
\}ne silban i apedrean, impidiendo elo todo S hOllOl~ a los g,vones _ que .car~a; pero s~ ~e ha 
pnnto el paso. ~ lleval'o a elescompellar fl\l1CtOl~OS pohcmles 

1 J 1 1 ' ell" ¡ para las cualeo es onteramente lncapmr" 
cnanclo. e lll.·egnllt. an a s.(:no1' 1I .. 1nlstro e' 'bl 1 - J\I" t 

si esHI contento cOl~ est..t situacion Su Señoría ¿, omo es pOSt· ~ que e senor 1 llllS 1'0 am-
. . ' pare esta conc111cta? 

se soba las manos 1 elIce (Fte est<1l110S ell un e' 'bl 1 - Ir 
mundo ideal, en 01 modelo do los paises bien! ¿omo es. po ¡SI· . e que c senor .. lvera-

, 1, •• 1 (1'" .) ? cuya ausenClD. amento-pueda deCIrnos que gouelnae or;...... . l.l!)({$ • u l' 1 t t '1 ., t . . ' .. . va pal'alSO no puee e es al' ranqm o mwn ras 
Hm:e.lllOl.l la Oara~ra e~ l'Cll'se .J yo mIsmo no se le gamntiGe la permanencia de este pre

me relrla SI no hubIera sldo t~stlg() de estos fecto en su puesto? 
su.cesos que nos avergüom,an 1 (lno son pam De manera que para que Valparais!) esté 
reIr llorando. ~ tranquilo, es menester que so apedroen los 

Despues de tantos allOS de vida lillrc, esta- ~ canos, que se ahuyente a las señoras, que no 
mos en In triste sitnacion de no poder lovan-lso deje a nadie \)vir en pa¡r, ...... 
tal' 01 nombre de un Gandidato sin esponer-!~ El sOllor ~l UNOZ.- Ya se quitó ese le-
nos a ser apedreados i maltr atados por el po- trel'o. _ 
pulacho. ! El sellor IHARRAZA YAL ZANAUTU.-

1 esto lo hace la juventud, hijos de fami-I Su Señoria clice~ triunfalmento ..... . 
lil1, personas respetables que se hombrean con~ El seüor J\IUNOZ.-Nó; triunfalmente, nó. 
nosotros i que pretenden de cultos i civili-! 1 si me permite una intoi'l'ufcion Su Selio-
í:ados. ~ l'Ía...... _ 

1 el profecto elo policía está cumpliendo con! El sellor IHARUAZA V AL ZANAUTU.
sus deberes, segun el sellor Ministro, i Su Sc-> Con mucho gust.o. 
iloda está contento Gon estas oscenas, estú i El señor JUUNOZ.-::Me tacó presidir una 
contonto pOl'que ostos desalmac10s apedrean 5 sesion del comité que dirijo los trabajos en 
los CéllTOS, impiden el tl'únsito, pertm'han la~favor dy la candidatura Montt en Valpmaiso; 
pa7: pública, ~ en esa l'ellnion se trató el asunto qne motiva 
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las palabras del señor Diputado, i estuvo en 
el ánimo de todos el condenar estos movi
mientos que no conducen a nada práctico ni 
útil. 

Son estos estallidos el resultado de las pa
siones políticas de la juventud, que no es po
sible contener. 

Se van reuniendo sin 6rden ni concierto ... 
Una injuria, una palabra imprudente basta 
para excitar los ánimos. 

Yo no pretendo justificar al prefecto de 
policía, al cual no conozco ni de vista. Quiero 
tan solo "hacer ver que no se ha violado liber
tad alguna. 

Los disturbios se sucedian. como es natu
ral en épocas de ajitacion ele'ctoral, hasta que 
el Intendente tomó cartas en el asunto, llamó 
a los jefes de los partidos, quienes, por invi
tacion suya, firmaron un acta por la cual pe
dian a lOUs partidarios respectivos que evita
ran las manifestacio~es públicas que pueden 
dar lugar a conflictos. 

Pero eso no impide que los incidentes ca
llejeros continúen. 

Ese acuerdo dirá relacion con las grandes 
manifestaciones de los partidos, pero no pue
de eiercer influencia alguna respecto de los 
incidentes que se forman en las calles de una 
manera impensada. 

Diez o quince muchachos que se juntan en 
cualquiera parte, producen un tumulto en el 
cual toman parte, en breves instantes, dos
cientas o mas personas. 

La accion de los jefes de los partidos es, 
para estos rasos, completamente ineficaz; no 
se puede culpar de esos incidentes callejeros, 
ni a los caballeros que forman la juntR direc
tiva de los partidarios del señor Montt, ni a los 
jefes de los partidarios del señor Lazcano. 

Pero, entre tanto, esos incidentes se pro
ducen i la policía se encuentra en el deber 
de reprimirlos. 

A mi juicio, la policia ha procedido hasta 
hoi con mucha discresion i el prefecto, a quien 
no conozco, como lo he dicho, no ha podido 
hacer mas que lo que ha hecho. N 

El señor IRARHAZA V AL ZANAH.TU.
Reivindico la palabra, para cuntestar en el 
acto a Su Señoría. 

El señor Diputado está en un profundo 
error. Invoca Su Señoría un acuerdo que se 
ha producido entre los jefes de los partidos, 
por invitacion del Intendente, para evitar las 
manifestaciones públicas. 

Ese acuerdo, señor Presidente, es un acuer
do anodino, platónico, que contiene disposi
ciones respecto de los partidos; pero eso no 
quita que la policía esté eIl el deber de res-

guardar el 6rden que~ a pesar de todo, es per
turbado por muchos que viven como moros 
sin señor, i que, dia. a dia, cometen atropellos 
a título de manifestacion política. 

Hace tres dias, estaba yo en Valparaiso, i tuve 
ocasion de presenciar el siguiente espectáculo: 
unos diez o doce muchachos que iban en la 
imperial de un carro cometieron el pecado de 
gritar «¡Viva Lazcano!", i eso bast6 para que 
una' turba de doscientos individuos se lan
zara tras del carro en la mas obstinada perse
cucion, de tal manera que, si los hubieran 
alcanzado, se los habrian guindado, lo que, 
felizmente, no sucedió, porque los perseguidos 
se bajaron precipitadamente del carro i se 
metieron en la primera casa que encontraron 
a mano. 

¿Cómo se pueden impedir incidentes como 
éste~ ¿Con acuerdos entre los jefes de partí
tidos~ Nó, señor. Es la policía la que debe 
prevenirlos, impidiendo la formacion de gru
pos en las calles. 

Si el actual prefecto de la policía de V alpa
raiso, despues de diez djas en que los inci
dentes callejeros se han venido repitiendo, no 
ha llegado a impedirlos, claro está que no sir
ve para el puesto que desempeña, que es 
impotente para mantener el órden público, 
i en consecuencia es estraño que el señor Mi
nistro del Interior se declare complacido de 
la conducta de un prefecto de policía que no 
es capaz de responder del 6rden público. 

Se dice que los jefes de los partidos no 
pueden impedir los des6rdenes que forman 
grupos aislados de sus partidarios. Está bien. 
N o son ellos los encargados de mantener el 
órden en 111, ciudad, aunque en todo caso esto 
demuestra que no hacen nada para reducir a 
sus partidarios a la tranquilidad. 

Volviendo al letrero de que me ocupaba 
hace un momento, la prensa, en vez de aquie
tar los ánimos, ha procurado enardecerlos. 
El Heraldo decia respecto del letrero: que se 
quite en el acto ese letrero que es un insulto 
a la ciudad de Valparaiso, 

1 el alcalde Bermudez dictó en seguida un 
úkase mandándolo retirar. 

¿De dónde saca el alcalde autoridad para 
hacer sacar de las paredes de una propiedad 
particular las inscripciones que a su dueño 
se le haya ocurrido poner en ella~ 

Esto tiene un significado mui particular, i 
es el de que, a la portada de la imposible 
administracion Montt, aun ántes de que sobre 
este pais caiga la desgracia de tener en la 
presidencia a don Pedro Montt, ya comienza 
a desaparecer en Chile la libertad de manifes
tar los sentimientos de cada cual, ya sea por 
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medio de gritos en las manifestaciones calle- El señor CORREA BRAVO.-¿Quién se jeras, o por medio de inscripciones en las opone'? 
paredes de las casas particulares! El señor CONCHA (vice-Presidenta).-El Este es el réjimen ideal que espresa en su señor Freire. 
portada una administracion que felizmente no El señor ALESSANDHI.-No se oponga, ha de tener lugar. Estas cosas dejan una señor Diputado. 
impresion tristísima, i uno siente la necesi- El señor FREIRE.-Creo que este debate dad de protestar a pulmon lleno. no conduce a nada práctico. Yo no habia protestado ántes porque espe- El señor l'vIA'rTE.-Sí, es mejor que ha-raba que el señor Ministro del Interior les gamos obra útil. 
pusiera remedio, i no lo habria hecho ahora 
mismo, si no hubiera visto al señor Ministro Votaciones 
declararse complacido de la conducta del pre- El señor CONCHA (vice-Presidente).-fecto de policía de Valparaiso. Terminada la primera hora. Por lo demas, apena ver que, dentro de la La indicacion del señor Barros Errázuriz corriente que ensordece al pais con el grito para suspender las sesiones, queda para se- . de rejeneracion, se vean estas contradicciones gunda discusion. 
de los hechos con las palabras. Esto da mu- Hai una indicacion del señor Muñoz para cho que pensar, i tienta a promover un de- que se agregue a la tabla de las sesiones nocbate político que en estos momentos seria turnas el proyecto sobre impuesto al ganado m~i interesante i atraería la preocupacion del arjentino. 

pal s. Si nadie se opone, se dará por aprobada Sus Señorías han desarrollado un vasto esta indicacion. \l rograma de rejeneracion dd pais. Pero, es Aprobada. bueno decir a Sus Señorías que, si el pais 
aceptara este programa de rejeneracion, haria Sueldo de los e.npleados de ¿"-duana lo de aquel que, encontrándose bueno, se 
murió 'por querer estar mejor. 

Así, el pais se encontraba bien, iha avan
zando a pasos largos por el camino dd pro
greso; pero Sus Señorías quieren rejene
rarlo. 

Nos hablan de este programa; pero yo los 
invito, ya que estamos en el momento propi
cio, en vísperas de la eleccion del 25, a que 
nos digan en qué consiste la rejeneracion que 
nos ofrecen. 

¿No seria bueno que nos dijeran estos 
moros viejos, desde cuándo se han resuelto a 
ir por este camino de la rejeneracion del 
pais? 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-En
trando en la órden del dia, corresponde con
tinuar la diacusion del proyecto que aumenta 
los sueldos de los empleados de aduana. 

En discusion el artículo 2.° 
El señor SIWHETA1UO.-Dice así: 
"Art. 2.° La Aduana de Antofagasta tendrá 

la siguiente planta de empleados con los suel
dos que se indican: 
Administrador-tesorero ........... " $ 
Gratificacion para arriendo de casa. 
Portero ................................ . 

$; 

9,360 
2,400 
1,200 

12,960 
¿No seria bueno que nos dijeran con qué Departamento de contaduría,--Seccion título se arrogan ellos solos el derecho de de tesorería 

rejenerar al pais, o bien, dónde han en con- Jefe del departamento e interven-trado' ahora el desinfectante para salvar al 
<i;o pais, 'que no han podido salvar en los últimos tor .......... :.... ...... .. . ... ...... ... oIJ 

N ') N . b . • d fU Tenedor de lIbros ................. .. anos~ ¿ o BerIa ueno que VIeramos es ar C . . por aquí la lista de los futuros rejenera- aJ~lo ................................ .. dores? OficIal, ............................... .. 

6,600 
4,800 
4,320 
3,240 

El señor CONCHA (vice- Presidente). - -----
Ha terminado la primera hora. N 

El señor IRARRAZABAL ZANARTD.

$; 18,960 
Seccion de compl'obacion i despacho de buque& 

Lo siento por el señor Izquierdo. Oficial primero ....................... $; 4,320 El señor LETELIER - Que se prolongue 
la primera hora. 

Oficial segundo.. ..................... 4,320 
Oficial tercero ..................... ,... 3,240 El señor FREIRE.-Yo me opongo. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).
Raí oposicion. 

Oficial cuarto ..................... ".. 2,880 

14,760 
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feccion de liquidacion 

Oficial primero ........................ 5) 

Oficial segundo .................... .. 
Oficial tercero ........................ . 
Oficial cuarto ........................ . 
Dos oficiales quintos, con dos mil 

quinientos noventa i dos pesos 
cada uno .......... '" .............. . 

Alcaidía 

Jefe ...................... '" ............ S 
Oficial primero guarda-almacenes. 
Cinco oficiales segundos guarda-

almacenes, con tres mil seis-

4,320 
3,600 
3,240 
2,H80 

5,184 

19,224 

6,000 
4,320 

Pesador sebJUndo .................... . 
Cuatro marineros, con mil dos-

2,980 

cientos pesos cada uno .......... . 4,800 

s 15,600 

Tenencia de adwuw de jlIejillones 

Teniente-administrador............. S 
Interyentor-pesador ................ . 
Pesador segundo .................... . 
Cuatro marineros, con mil dos-

cientos pesos cada uno ......... . 

s 

4,.'320 
3,600 
2,880 

4,800 

15,600 

cientos pesos cada mio. ......... 18,000 TotaL..... .................. S 258,432 

Dos oficiales terceros, con dos mil El 
ochocientos ochenb, pesos c.lda seí'ior ESPEJO.-Con gusto daró mi 

5,760 \'oto, honorable Presidente, a este proyecto, 

P 
un dO ..... :............................ 4,320 a fin de que se remedie en parte siquiera la 

esa 01' prllnero...................... . . . 
Seis pesadores segundos, con tres precana sltuaClon en que se encuentran colo-

mil seiscientos pesos cacla, uno. 21,600 callos los empleados de aduana, i especial-

Ocho porteros gllardia'les, con mil mente los de la Aduana de Antofagasta, 

ochocientos pesos cada uno. '" 14,400 pues su escas,: renta ha quedado eonsidt'r~-

Dos porteros~ con mil doscientos blemt'nte ~'ebaJada con el allme~to de preclO 

pesos cada uno ... '" . " ... .. . ... . . . 2 400 ~ de los. ar~lculos de consumo ocaslOnada por la 
___ ~_ ¡ depreClaClOn ele la moneda. De tal manera 

rreniente primero.. ................. S 
Dos tenientes segundos, con cua

tro mil trescientos veinte pesos 
cada uno ........................... . 

Seis gUHrdas primeros, con tres 
mil doscientos cuarenta pesos 
cada uno ..................... ~ ..... . 

Seis guardas segundos, con dos 
mil ochocientos ochenta pesos 
cada uno ........................... . 

Dos inspectores de carga, con tres 
mil doscientos cuarenta pesos 
cada uno .......................... . 

Tres patrones ele bote, con mil 
ochocientos pesos cada un,).. " . 

Ocho marineros primeros, con mil 
cuatrocientos cuarenta p o s o s 
cada uno ........................... . 

Ocho marineros segundos, con mil 
doscientos noyenta i seis pesos 
cada uno ........................... . 

e'. 
~ 

Tenencia de aduCtJw del Coloso 

rreniente-administrador, .,.......... S 
Interventor-pesador ................ . 

que la mayor parte del personal de las adua-
76,S800 , l' 1 

nas gana menos qno os Jürna eros que se 

ocupan do la lllovilizacion de la' mercadería. 

C01l10 se vo, esto no es decoroso ni con"\'e-

5,400 niente, si se tiene en cuenta el trabajo i la 

responsabilidad que pesa sobre estos emplea

dos, pnes son los recaudores de las rentas 

8,640 mas cuantiosas (lue percibe el }1'iseo. 
Por estas consideraciones, ruego a la Ho

norable Cámara que preste su aprobacion a 

19,440 este articulo en la forma qne se ha presen
tado. 

m seí'ior IZ({UIEHDO (dou Luis).-Para 

17,280 dejar bien establecido el alcance ele éste pro
yecto, deseo que el honorajJle Ministro de 

HaeÍenda me contcste las siguientes pregun-

6,480 tas: 

5,400 

10,368 

8-+,528 

4,i3:W 
3,600 

En primer lugar: (,1<~n qmí forma se compu

tarú el cuarenta i treinta por ciento que es
tablece el artículo 1.0 '? Porflun la Honorable 

Cámara sabe que hui nna lei flue concede a 

los empleados de aduana una gl'atificacion 

que va desde un cuatro hasta un treinta por 

ciento de su sueldo, tomada de las rentas de 

aduana respectiva; i, por consiguiente, "(m
diera sostenerse que este sobre-sueldo o nue

va gratificacion que ahora se propone, se ha 

de computar sobre el sncldo i la gl'atificacion 

reunidos, cuando, a mi juicio, solo debe com

putarse sobre el sueldo. 
La segunda pregunta se refiere a est9: 
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El artículo 2. 0 consulta la planta del perso- ~ do por Arauco respecto del monto a que al
nal que tendrá la Aduana de Antofagasta i \ canzaria el sobre-sueldo consulbulo por esta 
pudiera creerse (Iue estos empleados tambien ¡ lei, no lo tengo con precision, sino en t(~!'mi
gozarán de la gratificacion que consulta el) nos jenerales. El señor Superintendente de 
artículo 1.0 ele este proyecto, lo (Iue no me) Admtl1i'ls lo ha calculado en medio millon do 
parece natural puesto que en ese artículo se) pesos al año; pero por el momento no podria 
trata de mejorar los sueldos antigllos, i no los precisar el dato i lo traeria para otrfl sesion 
que ahora se asignen, como son los qne el si el honorable Diputado iüsistiera ('11 cono-
artículo 2. o consulta. cel'lo. 

Por último, i aun cuando únicamente sea Creo dC,jar contestarlas las preguntas del 
para que ello conste en la historia ele la lei, honorable Diputado pOI' Arauco, i dejo la pa
deseo que el honorable nIjnistro de Hacienda labra. 
pida a la oficina correspondicntt' la cantidad El S01101' }"EHNANDEZ. - Casualmente, 
exacta (Iue costará la aplicacioll el(' esta lei; tengo a la mnno el elato que el honorable se
~o que se rednee a sumar los slll'l(I()~ acl.llales ~ ñ.or lZ(Illiel'Clo ha solicitado del señor Mir"istro. 
1 agn'lgarles el euarenta o pl tl'emt,\ por Cll'nlo. ¡ Lomo yo tn vo el honor de pl'eselltar el pro
Por lo qne creo que Sil Se¡I(,rÍcl 110 tondrú in- yedo en dehate, conservo algunos de los da
conveniente en propOl-cicJlLIl'lJle esta cifra tos liUO mo sin-ieron para pl'opamrlo. 
exacta, para sa1)(:r el costu anual de f'st·a lei, Segun mis apuntes, los sneldos de los em plea
i el mayor slwld() <¡ue desdo luego ya a pa- dos de las aduanas de Val para iso alcanzan a 
garse en virtud d el efecto retroactivo qnc 110- un rnillon cnatrocientos mil pesos al al'ío, i los 
1110S dado a este proyecto cn el articulo 1. () de las aduanas do 'l'alcahnano al sur a ciento 

El sel'íOl" P HIErrU !i e n'l'ADJ (1\1inistro de cinonenta mil pesos; ele modo que el treinta 
Hacienda).-HespDcto de la primora [n'ognnhl, por ciento sob1'(' los sueldos do los primeros 
piepso lo mismo qlle ~:n Selloria, (Ino la importa cuatrooientos ycinte mil pesos i el 
gratificaeion solo so e01l1ptüara sobre el sneldo cuarenta por ciento sobre los sueldos de los 
fijo o permanente; i que, por consiguiente, no segnndos importa sesenta mil pesos. Por con
puedo solucionarse h1 gratificacioll IplO hoi siguiente, el total del aumento por el sobre
gozan los empleados (it: aduana para compn- sueldo alcamm a cnntrocientos ochenta mil 
tal' el cuarenta o el t"I'in1a llar ciento de estn pesos. Este aumento se toma sobre el monto 
lei. Hni pues, que e~lillinar en absoluto dicha de los suelllos, sin tomar para nada en cuenta 
gratificacion para C()JleV:tar L~ qt'.0 por esto la gratiiicncion. 
proyecto les cOlTesFoll( Lt'["'t. ~;n cuanto ahalor del aumento, por eltiem-

Hespedo al segunclo pnnto, cs claro, a mi/po trascuúic10 desde el 1.0 ele enero hasta el 
entender, <]uo los 1ll,('Yt)~ :;u"1clos IP\() ¡¡<luí se ¡yre,-;uü(', CO!110 está próximo a terminal' la 
fijan para Antofagasta ni) güz<ll'ún de la gra- primcra mitael del mJo, bien se puede calcu
tificacion (Iue se consulta en el artículo l." de lar en doscientos cual'llnta mil pesos la canti
esto proyecto; porque ellos ('sL'm consultados clnc1 que el honorable Diputado por Arauco 
rn un artículo posterior al q,wjija dicha grati- desea conocer por este e''''pítulo. 
fieacion, como regla ji 'nora!. Doi estos datos al serior Diputacló por si 

La Aclnana de Antofagasta ha tomado, por pndieran sede útiles pam formarse jllicio en 
otra parte, un elesarrollo enorme, i por oso ha las lllnterias que ha tocado. 
sido prf'ciso fiJm especialmente los sueldos de }'1 señor P lW1;TO HU I~'l'ADO (l\Iinistro de 
sus empleados: I-lacicmln).-El elato qne ha proporcionarlo Su 

Aunque esta es solo mi opinion i no c1e- Sei'ioría c(!)incide con el CjU0lYJe ba daelo ol se
terminan', el venladoro sentido ele la lei, (lun ñor Snpcl'intpndclIh) ele Adnanas, que lla flja
solo ser:\ el (Ine se desprenda de su tCllor li- r10 en medio millon cl\~ pesos Jnas () múnos el 
tt'ral () el qnl' In di) la illtprprda('iun cld (~on- \Hlu!' del su[¡rc-sm:lllo consnl!¡tc1o por d ])1'0-

g!'t'so, me atroyo a afinnnr qlle no so l(~ pue l 1e ~ ,\ fleto en c1clml( '. 
dar otro sentido. . El se110r 1~(¿UlEHDO (don LlIÍ;;).---Agm-

No tengo a la mano el cletnlle de lus suel- dezco al seiiOl' Di¡mtado los elatos que se ha 
dos que ganan los empleados de la Aduana f'onirlo jlroporcionarme i la eSldicacion del se
de Ant.ofagasta, pero puedo asegnrar flne son 1101' .1\linis!ro. 
exígnos i estún en sitnacion inlerior resjlccto ¡s YRl'llac1 ql~e los slIe1dos ele la .L'\elllnna 
de las otrns aeluanas elel norte: por eso 1m si- dp 1\ ntofngnsta son re(lncic1Of': pero 110 10 son 
do necesario contemplar sn sitnaciúll en un ml'.1l0'; los de la Adunn::t de Arien que tiene 
arlÍCl,lo especial de esta lei. lnnto ltloyirnicnto pOI' S('l" lJlwrto dI) tdmsito 

El dato (Iue me pedia el honorable Diput.a- para Boli\ia, ilus ele I'{nique¡ Tocopilla i 'l'al-

1 
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tal que tienen tanto movimiento !lalitrero. La 
verdad es que, con esta lei, los empleados de 
la Aduana de A ntofagasta van a quedar en 
una situacion mas favorecida que la de los 
dúmas empleados de aduana del norte. 

Con este motivo, me veo en el caso de mo
lestar con una nueva pregunta al señor Mi
nistro de Hacienda, qne esla "iguiente: si Su 
Señoría piensa presentar dentro de pocotiem
po algun proyecto de reorganizacion ieneral 
de las aduanas de la Hepública. 

El senor PRIETO HUR'l'ADO (Ministro 
de Hacienda).-Como he tenido el honor de 
manifestarlo a la Cámara, existe en el Gobier
no el propósito de presentar en las sesiones 
ordinarias del Congreso el proyecto de Có
digo de Aduanas para reorganizar i reformar 
completamente este servicio. 

Estarian comprendidos en esta reforma, to
dos los servicios de las aduanas de la Repú
blica i la planta de empleados. 

Un distinguido jefe de aduana tiene estu
diado parte de este proyecto, i en la actualidad 
se está revisando para presentarlo en el pre
sente período de sesiones ordinarias. 

El señor PUGA BOHNE.-Deseo esclare
cer las dudas que ha manifestado el señor Di
putado con respecto a las diferencias de las 
aduanas a que se ha referido. 

El administrador de la Aduana de Tocopi~ 
na tiene cinco mil pesos de sueldo, igual al 
de Antofagasta. 

Por el artículo 1.0, ya aprobado, va a tener 
tambien el de Tocopilla el treinta por ciento 
de gratificacion sobre el sueldo, i el treinta 
por ciento de lo que asigna la lei a los em
pleados en el reparto del cuatro por ciento de 
las entradas jenerales de las aduanas; de mo
do que tendrá ocho mil pesos de sueldo, i 
nueve mí! trescientos sesenta el administra
dor de la aduana de la cabecera de la pro
vincia de Antofagasta. 

Me parece que estos sueldos son equita
tivos. 

Ademas, por el artirnlo en discusion, se 
aumenta el personal de la aduana por la ne
cesidad de mayor desarrollo, i este aumento 
no alcanza sino a cien mil pesos. 

De modo que, pagándose hoi ciento cin
cuenta i ocho mil pesos, se pagará por la 
nueva lei doscientos cincuenta i ocho mil. 

Se aumenta pues el personal de empleados, 
i el aumento de los sueldos es de cuarenta i 
cinco por ciento. 

Creo que con esta esplicacion el señor Dipu
tado no tendrá que hacer mas observaciones. 

El señur IZQUIERDO (don Luis).-Creo 
que los cálculos que ha hecho mui a la lijera 

mi honorable amigo el señor Diputado que 
deja la palabra, no revelan buena aritmética. 

Dice que con el treinta por ciento de gra
tificacion, el administrador de la Aduana de 
'l'ocopilla tendrá ocho mil pesos de renta, 
siendo que tendrá solo seis mil seiscientos. 

El sE'ñor PUGA BORNE.-Si tiene dos 
treinta por ciento .... 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Pero 
tambien tiene dos treinta por ciento el admi
nistrador de la Aduana de Antofagasta, i 
para comparar los sueldos debe tomarse solo 
uno de estos tantos por ciento. 

Ademas este aumente de cien mil pesos no 
es insignificante. 

El señor PUGA BORNE.-Pero no 10 van 
a recibir solo 10'3 empleados actuales, porque 
hai diez empleados nuevos. 

El señor IZlclUIERDO (don Luis).-Creo 
que estos empleades existen actualmente en 
forma de supernumenarios. 

Pero, en fin, yo no quiero prolongar este 
debate. 

Hesérvome para pedir, en la discucion del 
artículo siguiente, q'le s,,; fije un plazo para 
la vijeneia de esta lei. 

Como decia mui blen anoche el honorable 
Diputado por Constitucion, estas leyes, que 
son transitorias i se despachan dI' prisa, sin 
ser bien estudiadas, solo van a satisfacer ac
cidentalmente las necesidades, i deben dar 
paso mas tarde a leyes definitivas i perfecta
mente preparadas. 

Sin mas, por ahora, señor Presidente, dej o 
la palabra. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

t,Algun señor Diputado desea usar de la 
palabra'? 

Cerrado el debate. 
Se va a proceder a votar el artículo. 
SI no se exije votacion, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusion el artículo 3.° 
El señor PHO-S¡·,CHETARIO.-Dice así: 
" •. rt. 3.° Reorganizadas definitivamente 

las aduanas o algunas de ellas, cesará res
pecto del personal correspondiente el sobre
sueldo que esta lei establece." 

El smior IZqUIERDO (don Luis).-Voi 
a formular una indicacion, que ruego a la 
Honorable Cámara tenga a bien aceptarla. 

Hai en su apoyo razones de evidente con
veniencia para el servicio público. 

Por lo demas, si no fuese aceptada, me ve
ria en el caso de pedir segunda discusion 
para el artículo. 
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La indicacion es en el sentido de que esta El señor IZQUIERDO (don Luis).-En una 
lei rija solo por dos años, debiendo cesar el lei reciente, la de reorganizacion de las secre
dia en que se reorganicen definitivamente las tarias de Estado, hai un artículo concebido 
oficinas de aduana. en los mismos términos del que he pro-

Espero que el honorable Ministro de Ha- puesto. 
aienda, que es el responsable de los servicios Creo que no habrá inconveniente para acep-
públicos, se dignará acojer mi illLlicacion. tal' esta indicacion. 

El señor PHII<,TO HUR'l'ADO (Ministro El señor Ministro de Hacienda nos promete 
de Hacienda).-Como ya he tenido ocasion proceder a la reorganizacion, i yo creo que 
de manifestar, está en la mente del Gobie!'- cumpliria su promesa si quedara en su puesto; 
no aceptar esta lei, en la intelijencia de que pero puede venir otro .Ministro de distinto 
ella tenga carácter transitorio. modo de pensar que Su Señoría i las promesas 

A este respecto, recordé a la Honorable quedarian en nada. 
Cámara que era un deber del Congreso pro- El señor PINTO AGUERO.-Yo pido la 
veer a las necesidades del buen servicio pú- supresion de este artículo porque lo considero 
blico, arbitrando medidas jenerales de orga- inútil, i las leyes deben estar concebidas en 
!1Ízacion i que tiendan a LOnsultar los fondos forma conveniente. 
necesarios para que no se produzca desequi- Las leyes últimas han dejado mucho que 
librio en el presupuesto de la Nacion. desear en materia de redaccion, lo que no es 

De esta manera, ya con anterioridad he de poco momento. 
aceptado la idea, insinuada por otro honora- Dice el artículo 3.°: (leyó). 
ble Diputado, de que la lei sea de efectos La reorganizacion nos llevaria a una de estas 
transitorios. dos situaciones: o se crean nuevos empleos o 

La única o bservacion que se hacia, a este 1 . se suprimen algunos de os eXIstentes. 
respecto, era la de que, si se introducen mo- Si se crean, la nueva lei les fijará el sueldo; 
dificaciones, se retardaria el despacho de la si se suprimen, no bastaria la supresion de uno 
lei, porque tendria, por esta causa, que vol- o dos empleados para suprimir el resto. 
ver el proyecto al Honorable Senado. La otra situacion seria el aumento de los 

Mas, dada la un animidad con que el Hono- sueldos. 
rabIe Senado despachó esta lei, es de esperar En ese caso, es claro que la lei posterior 
que no tardaria en pronunciarse, si hubieran 
de someterse a su consideracion las modifica- deroga la anterior. 
Clones. ¡,Cuál es la razon de s~~ de est~ proyecto? 

A la verdad que el réJImen eXIstente me
La idea, pues, del honorable lJiputado me- rece inmediata reforma porque es notoriamen

re?e mi aceptacion; es la idea del Gobierno te injusto. I es injusto porque no es igual 
mIsmo. d 

El señor MUÑOZ.-Solicitaria del hono- para to os. Los sueldos de aduanas fueron fijados por 
rabIe Diputado por Arauco que retirase su lei de 1883. Con posterioridad, en 1888, se 
indicacion en obsequio a la conveniencia de fijaron los sueldos de los empleados de las 
que este proyecto sea pronto una lei de la Re- aduanas de Pisagua, Iquique, Antofagasta i 
pública, aprobándola tal COOlO la dejó el Ho- otras del norte. 
narable Senado. Esta lei naturalmente mejoró la situacion de 

La declaracion que acaba de hacer el ho- f . 
norable Ministro debe satisfacer los deseos los empleados a que se re erIa. 
de Su Señoría sobre el carácter transitorio de El señor IZQUIERDO (don Luis).-Si me 
la lei. permite, señor. . .. La lei de 1888 fué la que 

El señor Izquierdo pide que se fije dos años en realidad organizó los servicios de las adua-
de plazo a la reorganizacion. nas del norte. 

El señor Ministro dice y,ue se hará ántes de Por esa época no eataban aun incorporadas 
ese plazo. a la República las provincias del norte. 

Como, por otra parte, el artículo 3.0 está La lei dd 88 fué mas jenerosa, i tiene razon 
redactado en forma condicional, hecha la reor- Su Señoría al decir que la lei en debate es 
ganizacion, cesa de rejir la lei. desigual. 

De modo que el señor Diputado por Amuco El señor PINTO AGUERO.-De manera, 
haria una obra benéfica, para el pais i para señor Presidente, que, miéntras para unOli 
estos pobres empleados de aduana que esperan empleados el treinta por ciento de sobre-fIIueldo 
hace tanto tiempo que se les haga justicia, se va a contar sobre los sueldos fijados por la 
retirando BU indicacionl .lei del 83, para otros el aumento se cuenta 
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sobre los sueldos nuevos fijados por la lei Pero, en fin, señor Presidente, me halaga 
del 88. la idea de que el señor Ministro traerá pron-

Mas toda,\ía: el año 93 se c1icM una lei de to el proyecto de reorganiílacion, estudiado i 
reorganizacion elel cuerpo de vistas i pesadores completo. 
que fijó lUleyOS sueldos para esos emplea- Pero, miéntras tanto, suprimamos este ar-
dos. tículo 3.° que no es artículo de lei puesto que 

En cons~cuencia, la lei que vamos a dictar ni manda, ni prohibe, ni permite nada. 
será mui buena para los vistas i pesadores, Deje,ndo constancia de mi opinion, pido la 
cuyos sueldos han sido fijados últimamente, supresion del artículo 3.° 
ménos buena pl.'ra los empleados cuyos suel- El señor IZQUIERDO (don Luis).-Abun
dos han sido fijados por la lei del 88 i ménos do en las ideas manifestadas por el honora
buena todavía para los que ganan sueldos es- blo Diputado por Cauquénes. Creo que en la 
tablecidos por la lei del 83. lei que se dicta hai notorias injusticias. 

¿N o vo la Cámara cómo dictando estas leyes Va a dejar este proyecto en malas condiciones 
de impresion se cometen notorias injusti- a muchos empleados de las aduanas del sur i 
cias~ especialmente de aquellas por las cuales abo-

En seguida, nos encontramos con que el gaba hace pocos dias mi honorable amigo el 
año 98 se estableció para los empleados de señor Diputado por Valdivia. 
aduana una gratificacion del treinta por ciento A bran mis honorables colegas el presupues
que se pagaria con arroglo a las rentas de las to i verán ahí administradores como el de la 
aduanas en que sirvieran. Aduana de 'l'alcahuano, puerto de salida de 

Los empleados de las aduanas del norte todas las producciones del sur i el segundo 
alcanzan a disfrutar completa esta gratifica- en importancia por su movimiento de impor
cion, a causa de las cuantiosas rentas quo tacion, rentado con trescientos pesos men
allá se perciben; no así los del sur que jamas ¡malos. 
la han percibido integrd. El administrador de la Aduana de Valdi-

Ese mismo mIo se dictó aun otra lei sobro via gana doscientos veintiónco pesos i hai 
la oficina do estadística comercial de Valpa- otros todavía que ganan soh doscientos, suel
raiso quo tiene numcrosos empleados, lei que do de cualquier escribiente de oficina de mas 
establecia sobre-sueldos deslle veinte a ochen- o mónos importancia de las últimamente 
ta por ciento del sueldo para los empleados, croadas. 
de que disfrutarian en proporcion a los años Otra consideracion jeneral que debe tenerse 
de servicio que tuvieran. prosente, que no hai que echar en olvido, es 

De tal manera, que en esta oficina so va a la de que los empleados públicos, despues de 
encontrar el señor Ministro con una lei del un cierto número de años tienen derecho a 
98 que le ordena pagar hasta el ochenta por jubilacion. 
ciento de sobre-sueldo a algunos ompleados i Comprendo que, en razon de la carestía de 
por otro lado con la lei que estamos dictando los artículos en el norte, los empleados de la 
que ordena pagar solo el treinta por ciento. Aduana de Antofagasta, por ejemplo, ten-

¿En conformidad a qué lei va a pagar el gan sueldos mucho mas altos, el doble o tri-
señor l\finistro? pIe de los correspondientes de la Aduana de 

La tendrá que pagar conforme a esta lei 'raleahuano. Perú una yeíl que aquellos se 
que estamos dictando, por cuanto siempre la jubilen i vengan, como ocurre a menudo, a 
lei posterior deroga a la anterior. vivir en el centro de la República, ¿por qué 

Todas estas situaciones de contradiccion habrian de tener como pension de jubilacion 
que estoi bosquejando ante la Cámara, de- el doble o el triple de ústos~ 
muestran, señor Presidente, qUf habria valido Hai conveniencia en fijar una escala de as
la pena que este proyecto hubiera idü a Co- censos, estableciendo tantas o cuantas plazas 
mision, aunque mas no fuera, por un par de de adlninistrador do aduana de primera clase, 
dias. Se habrían confrontado datos, se habria otras de segunda clase i así, sucesivamente, 
llamado al Superintendente de Aduanas para etc. 
que diera su opinion; seguramente habríamos Dno tendria, así, un sueldo lle cinco mil pe
logrado hacer un proyecto, como base de dis- sos, con mas la asignacion de gratificacion 
cusion, mucho mas completo quo el que tone- local, o sobre-sueldo en armonía con las ne
mos en la mano. cesidades de la vida en la rejion en que esté 

Es tiempo ya de que nos dejemos de dic- radicado. El administrador de Aduana de Iqui
tar leyes bajo presion de ninguna clase: tene- que, por ejemplo, tendria cinco mil pesos de 
mos la obligacion del dict~r butlnas ley sueldo i otros cinco mil, supongamos, de gra" 
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tificacion local. Ahora bien, una vez qU0 sel Así, hacia presente el seIlor Diputado por 
jubilase.i se volviese:a Santiago, sn pension Cau(lu<"nes que no se considera la diferencia 
de jubilacion se detenninal'ia en l'azon, no de de tiempo en que se han fijado los sueldos de 
su renta tranf:!itoria, sino de su renta fija, los empleados de las diversas aduanas de la 

Muchos casos análogos podria citar: pero República, unos en 1883, otros en 1888 i 
no he tenido tiempo de leer las listas del per- otros en 1'393. 
sonal de las aduanas del norte. En realidad, los sueldos de varios de ellos 

Yo no resisto, seíior Presidente, el proyec- se han modificado en esas épocas. 
to, ni obstruyo su despacho, sino que llamo la ~ 1 Sus Seúol'Ías estiman que poI' la diversi
atencion a la conveniencia de que las le,\'es ~ dad de épocas en que han sido aumentadof:! 
sean mas meditadas. los sueldos ele los empleados do aduana esta 

El proyecto en disl:usion ni siquiera ha te- lei va a ser injusta. 
nido informe de Comision; se ha car0cido de Pero yo creo (lue no os esta lei injusta en 
datos. Los únicos que se han tenido a la vista absoluto. Estimo (1ue, aunque con ella no se 
son los que ha suministrado el honOl'ablo Di- hace justicia plena, por lo ménos se hace jus
putado por Curopto, que era Mirlistl'o de Ha- ticia a medias, i entre no hacer justicia i ha
cienda a la sazon en que "e presentó el pro- ceda a medias, es preferible esto último. 
yecto. Esta lci de eledos transitorios i llamada a 

Se ha hablado de la magnanimidad que el> llenar noce"idades tambien transitorias, ha si
proyedo significa; pero a mí me parcce que? do preparada, en la inte11jencia de que se 
no es mui propio haccl' actos de magnanimi- reorganizará el servicio de aduanas como es 
dad; no deben pagarse los servicios públicos el propósito del Gobierno, segnn lo ha cs-
obedeciendo a sep.timientos de jencrosidad. presado el señor :Ministro de Hacienda. 

F 1 seíior J\IUNOZ.-Por eso, la lei va a ~~l señor Pinto Agüero ha pedido que se 
tener efcctos transitorios. suprima el artíenlo 3.° por considerarlo inútil. 

I~lseñor JZ(~VIK[lDO (don Luis).-Por eso Yo estimo que en realiJad estc artículo 
yo encuentro mui atinada la insinuacion del bien podria suprimirsc, si siempre se intOl'prc
honorable Diputado por Cauquénes de quc ~ taran las leyes con arreglo estricto a la he1'
se estudie este negocio con calma por n:C:l. n1é:~l(,:1tica legal; pero esto no sucede siempre 
Comision, oyendo al Sllperintpndente de í i por eso mas vale dejar bien en claro sus 
Aduanas. disposiciones. 

Así se dictaria una lei e'}uitativa en todas Las leyes no pecan nunca por exceso de 
sus partes, quc favorezca a todos i no (~unos claridad. 
pocos, solamente. Es sabido que las c1isposieioncs de una lei 

No me atrevo a formular la inclicaeiol1, por- nueva contrarias a las de una lei antigtUl, 
que no quiero contrariar la voluntad de mis deroga estas últimas. 
honorables colegas, si bien habria despado Esto es lo que se llama una derogacion 
que se diera mas tiempo para mac1mar el pro- tácita; pero existe tambien la derogacion es
yecto., . .. pnlsa que en todo caso es mas aceptable que 

Pero,. a ~o l~enos, erco ucl caso, lnslstll' en la primera. 
la otra lndlCaelOn, que espero sera aprobada, , . ~ . . 
para que se establezea que la lei l'ejirá solo De mOGO .que, Sl manana se dICta un~ lel 
l~or espacio de .d~s. mios, i suprimo la fr~se ~ que reorgamce la planta ele mnpleados 1 los 
tmal, por ser lllutll, desde donde se dlce: s ,leIdos (~e 1m; adl~anas, n? pu~da en.tenderse 
"cesal'tm ...... " que Subslste la 1el que .dlscubmos, 1 qne los 

Dentro de los dos mios, el Gobierno habrú empleados p:wdan s~gUlr gozando del sobre-
podido cumplir su deber ineludible de ])1'e- sueld~ (ille fi,]a el ,arbcl~lo 1.0. . " 
sentar el proyecto de reforma o n:organiza- La ldca del arbculo 3.0 es aleJal: ~a pos¡bll~-
cíon jeneral de las aduanas. dad de que pueda creerse que hm lIlcompab-

Modifico, pues, mi indicac;on, suprimiendo bilid~~ entre el sueldo que. se ~je ~n, una nue
la frase final, i ruego a la Honorable Cámara va le1 Jenera~ d: reorgamzaclOn l este sobre 
que le preste su asentimiento. sueldo tranSItOriO. 

El señor FI<JRNANDEZ.-Las observacio- El señor PUGA BORNK-Todos mis ho-
nes de los honorables Diputados por Cauqué- norables colegas concurren en la idea de que 
nes i por Arauco se han dirijido a manifes- e"ta lei será transitoria, desde que solo tiene 
tal' que hai falta de equidad en esta lei; su por objeto salvar a los empleados de aduana 
ideal seria que se considerasen divenms cir- de las consecuencias consi~uientes al encare
(!llJ1.stanejaR pBm modjfkatla, ..,imiento d0 10R nrtículo>l de consumo>; cuyos 
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precios, como se sabe, se han elevado en un Con igual prGpósito, el honorable Ministro 
treinta por ciento. de Hacienda de aquel entónces, prometió que 

El Gobierno se preocupa de reorganizar el haria los estudios del caso para proponer la 
servicio de aduanas, i no dudo de que, dada reorgani/lacion definitiva de todos esos servi
la versacion de la persona que está al frente cios, i aun se nombró con esto objeto una co
de dicho servicio, no se hará esperar la pl'e- mision compuesta ele miembros de los divel'
sentacion de una reforma justa i equitativa. sos partidos para que coadyuvara a los pro-

Por eso, yo aceptaré el artículo tal corno pósitos del Gobinl'no i presentar un plan 
está. jeneral de reorganizacion, comision que hasta 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-En la fecha no se ha reunido jamas. 
el artículo que se ha redactado hai un error. Mis honorables colegas conocen bien la 
En realidad, no todas las disposiciones ele la forma precipitada en (lue se han reorganizado 
lei pueden durar solo el espacio de dos años; últimamente los sueldos de algunos servicios 
el plazo de dos años debe rejir nada mas que públicos, injertando estos proyectos en la lei 
en lo relativo al aumento de sueldos, al ar- de presupuestos i creando, en la misma forma 
tículo 1.0 anorraal, servicios nuevos. 

El señor PINTO AGUERO.-El honorable POI' esta razon, honorable Presidente, con-
señor Fernández cree, segun me ha parecido curro en los propósitos manifestados por el 
entenderle, que este asunto no puede volver honorable Diputado por Arauco, porque ello 
a Comision en vista del estado en que se en- no contraría los propósitos del Gobierno de 
cuentra el debate; pero el artículo 79 del Re- reorganizar lo mas pronto posible estos ser
glamento da facultad para ello. vicios, i por el contrario, se consulta una se-

En efecto, dice el citado artículo que la uni- guridad de que esto no será una palabra vana, 
dad del debste podrá romperse, pero solo en sobre todo si se tiene en cuenta la inestabili
la discusion particular, para admitir indicacio- dad ministerial. 
nes con varios objetos, i entre ellos, el ue Por esto, honorable Presidente, considero 
volver el asunto a Comisiono inútil el artículo 8.° en la forma en que está 

Corno se ve, la indicacion de volver el pro- redactado, e indispensable e11 la forma que 
yecto a C omision tiene cabida en el estado lo ha propuesto el honorable Diputado por 
actual del debate. Arauco. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-¿Su Para terminar, quiero decir algo sobre el 
Señoría formula indicacion~ tecnicismo que emplea este proyecto al llamar 

El señor PINTO AGUERO.-Nó, señor sobre sueldo a la nueva gratificacion que se 
Presidente. propone, siendo que, en jeneral, las espresio-

El señor HUNEEUS (don Alejandro).- nes que emplean con este objeto las leyes son 
No tema la Honorable Cámara que yo vaya la de sueldo i gratificacion. 
a distraer su atencion por mucho tiempo; pero Por esto creo que es necesdrio desechar esta 
deseo decir dos palabras para apoyar la indi- espresion de "sobresUf:lldo" que se presta a 
cacion formulada por el honorable Diputado equivocaciones en la aplicacion de leyes, co
de Arauco, que establece el plazo máximo mo la de jubilacion, en que no deberá, me 
de dos años para la duracion de los sobre- parece, tomarse en cuenta este sobresueldo. 
sueldos que fije este proyecto He querido referirme a este caso para que 

Recuerdo que en la lejislatura pasada se se vea que no conviene introducir innovacio
discutieron diversos proyectos sobre aumento nes en cuanto a la terminolojía, i para que de 
de sueldo basados en la depreeiacion de la ello quede constancia en la historia de esta 
moneda, i que se referian a diversos servicios lei. 
administrati vos. Como no quiero estorbar el despacho de 

Entre dIos figuraban los que aumentaban este proyecto, df5jo la palabra, aplaudiendo 
los sueldos de los empleados de los Ministe- la indicaeion del honorable Diputado por 
rios, de correos i telégrafos; i para hacerlos A 

. 1 1 rauco. viables se lucieron indicaciones aná ogas a a 
que ha formulado el honorable Diputado por El señor IZQUIEHDO (don Luis).-Yo de
Arauco, limitando la vijencia de esas leyes searia que el honorable Ministro de Hacienda 
alcierto número de años. No recuerdo si esta nos dijese si acepta o no ......... 
limitacion se consignó en esas leyes; pero 1'1 señor HOCUANT.-Yo reclamo la apli
recuerdo sí que la indicacion se hizo, lo mis- cacion del Reglamento, porqué el honorable 
mo que para el proyecto que aumentó los señor Izquierdo ya ha hablado mas de seis 
~l1eldos delEjl~rcito j de la Armada. veües sobre cada proposicion. 
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El señor IZQUIERDO (don Luis).-Agra
dezco la cortesía del señor Diputado. 

Yo desearia qt:.e pI honorable señor Minis
tro de Hacienda confirmara la intelijencia que 
el honoraLle Diputado por Hancagua ha dado 
a este proyecto, en el sentido de que el so
bresueldo que aquí i5e consulta no servirá para 
determinar el monto de las jubilaciones de 
los empleados de aduana. 

El señor PRIETO HURTADO (Ministro 
de Hacienda).-Con mucho gusto ilccedo a los 
deseos del honorable Diputado, aun cuando 
creo que lo que yo diga no puede tener la 
fuerz:1 de una interpretacion legal. 

Yo creo que este sobresueldo no puede com
putarse para determinar el monto de las jubi
laciones, porque éstas se calculan sobre los 
sueldos fijos i nada mas. 

El señor PUGA BORNE.-La razon por 
que aquí se emplea la palabra "sobresueldo" 
es la conveniencia de evitar repeticiones, pues 
los empleados de aduana disfrutan en la ac
tualidad de una gratificacion. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).-Ya 
que el señor Ministro considera que su opi
nion no importará una verdadera interpreta
cion de la lei, i puesto que estamos de acuerdo 
en la idea de que las pensiones de jubilacion 
de estos empleados se deben computar sola
mente sobre sus sueldos permanentes, pido 
que se agregue a la lei un artículo 4.° que 
diga: 

"Los sobresueldos consultados por esta lei 
no se tomarán en cuen:a para computar las 
pensiones de jubilacion." 

El señor PUGA BORNE.-No hai necesi
dad de agregar ese artículo, porque las jubi
lac;ones se rijen por la lei de jubilacion, que 
no toma en cuenta los sobresueldos, sino úni
camente los sueldos permanentes. 

El seflor CONCHA (vicePresidente).-En 
discusion el artículo propuesto por el honora
ble Diputado de Rancagua, conjuntamente 
con el artículo 3.° que está en debate. 

El señor CAMPILLO.-t,Por qué no reem
plazar la palabra "sobresueldo" que aparece 
en esta lei por la palabra "gratificacion"~ 

El s0ñor PUGA BORNE.-Porque los em
pleados de aduana gozan actualmente de una 
gratificacion. 

El señor lWCUANT.-Hago indicacion 
para que se prolongue por un cuarto de hora 
la sesíon, para terminar con este proyecto. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).-Si 
se prorrogara la sesion, yo pediria segunda 
discusion para mi indicacion. 

El señor HUIZ V ALL EDOR.-Yo me 
opongo a la prolongacion de la sesion. 

El señor IWCUAN'r.-Es singular que 108 

mismos Diputados que han suscrito una soli
citud para que se celebren estas sesiones noo
turnas a fin de despachar el proyecto que está 
en discusion, se opongan a una prórroga de 
un cuarto de hora que bastaria para termi
narlo. 

El señor CONCHA (vice-President'j).-Ha
hiendo llegado la hora, se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 
ARMANDO QUEZADA A., 

Redactor . 

.. 
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